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Aunque el Ejecutivo está im-
pulsando modificaciones rele-
vantes para estandarizar criterios
de evaluación y reducir la “per-
misología” en los trámites am-
bientales y no ambientales, uno
de los ejes de mayor incerteza pa-
ra el sector privado es la judiciali-
zación. Además de las solicitudes
de información y las demoras pa-
ra obtener una autorización, los
proyectos de inversión están suje-
tos a reclamaciones judiciales en
distintas instancias que compleji-
zan las certezas en torno a su eje-
cución.

Un caso emblemático es el pro-
yecto minero-portuario Domin-
ga, que ha sido objeto de dos re-
clamaciones judiciales para con-
travenir el criterio del Comité de
Ministros, en un proceso que ha

extendido su tramitación ambien-
tal por más de diez años (ver nota
principal). Pero no es el único ca-
so. De acuerdo a un informe de la
Confederación de la Producción y
del Comercio (CPC), hasta el pri-
mer semestre de este año, el stock
de reclamaciones vinculadas a
proyectos de inversión esperando
una sentencia en Tribunales Am-
bientales sumaba un total de 46
causas, por un monto total de US$
9.833 millones.

Del total de causas declaradas
admisibles, un 37% fueron recla-
madas por organizaciones de la
sociedad civil, un 36% por perso-
nas naturales, un 18% por empre-
sas y un 9% por municipios.

“Dos mil días”

En este contexto han vuelto a
cobrar relevancia las palabras de

Matías Asún, director de Green-
peace Chile, que —a principios de
año— graficó el impacto de la
arista judicial de la “permisolo-
gía”. “Yo al menos tengo 56.000
socios donándome, lo que me ga-
rantiza poder judicializar cual-
quier cosa que me
parezca que destru-
ye el medio ambien-
te”, dijo en el marco
de la discusión legis-
lativa de los cambios
al Sistema de Eva-
luación de Impacto
Ambiental (SEIA)
en la Cámara de Di-
putados. “En términos prácticos,
yo más o menos garantizo que
puedo agregar unos 2.000 días a
cualquier proceso de evaluación
ambiental que no cumpla con re-
querimientos de contaminación”,
dijo, para argumentar a favor de

incorporar criterios comunes, pe-
ro más exigentes, que eviten este
tipo de disputas judiciales. 

En base a estas declaraciones, el
gerente general del Consejo Mi-
nero, Carlos Urenda, subraya que
“los países llegan a acuerdos para

establecer cuándo y
bajo qué condicio-
nes se pueden desa-
rrollar los proyectos
de inversión. Exis-
ten servicios públi-
cos a cargo y proce-
dimientos idóneos
para estas tramita-
ciones, así como me-

canismos para solucionar las dife-
rencias que surjan. Ninguna per-
sona ni organización tiene la legi-
timidad para operar al margen de
este sistema de autorizaciones
que soberanamente se ha dado el
país, ni para usarlo de mala fe”.

A su juicio, la respuesta institu-
cional que se pueda dar a través
de las reformas al SEIA y al siste-
ma de autorizaciones sectoriales
puede ser clave para darles ma-
yor transparencia a estos proce-
sos. En la misma línea opina el
presidente de la Sociedad Nacio-
nal de Minería (Sonami), Jorge
Riesco, quien prefiere no opinar
sobre el rol de las ONG, pero
plantea que “el Servicio de Eva-
luación Ambiental hace lo que
puede, en realidad, para ordenar
este proceso; dicta guías, las guías
se superponen unas a otras, y al
final el sistema como que se ha
ido construyendo un poco a tro-
pezones, pero la falla de origen se
mantiene. Es decir, tenemos en-
tregadas una serie de facultades
de revisión de proyectos muy

complejos a una serie de funcio-
narios cuyas competencias y cu-
yos medios no son los suficientes
para hacer esas revisiones”.

No solo en la minería tienen re-
paros sobre las atribuciones que
pueden tener este tipo de entida-
des en lo relacionado con proyec-
tos de inversión. El gerente gene-
ral de la pesquera Camanchaca,
Ricardo García, sostiene: “tengo
mucho respeto por muchas ONG
que tienen un buen propósito y
un financiamiento limpio, pero
también es cierto (…) que hay
ONG ‘truchas’, que buscan inte-
reses que no son de los chilenos,
intereses de paralizar el desarro-
llo y el progreso de Chile, y eso
tiene que ser transparentado, tie-
ne que ser expuesto para que la
gente sepa lo que hay detrás”.

Arista judicial de la “permisología”:

El rol de las ONG y los “dos mil
días” de retraso para los trámites
ambientales en la justicia

De acuerdo al director de Greenpeace Chile, este es el tiempo mínimo en que puede
retrasar un proyecto si tiene dudas sobre sus estándares de contaminación. En el
mundo empresarial esperan que se reduzcan los espacios de discrecionalidad.

J. A.

De las reclamaciones admisibles en tribunales ambientales en el primer se-
mestre, un 37% fueron presentadas por organizaciones de la sociedad civil.
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A junio, las causas

pendientes en
tribunales ambientales

sumaban US$ 9.833
millones.

La tramitación ambiental del
proyecto minero-portuario Do-
minga, iniciada hace 11 años, po-
dría prolongar su trayectoria ju-
dicial. A la sentencia favorable
del Primer Tribunal Ambiental,
que ayer revocó la resolución
adoptada por el Comité de Mi-
nistros en 2023 en contra de la
iniciativa, ahora se sumarían ac-
ciones ante la Corte Suprema.
Conocedores del proyecto y en-
tre expertos estiman que es muy
probable que las actuales autori-
dades del Ejecutivo no vuelvan
a pronunciarse y el asunto que-
de para el próximo gobierno.

La ministra del Medio Am-
biente, Maisa Rojas, quien pre-
side el Comité de Ministros,
afirmó ayer que “como Ejecuti-
vo, somos obviamente respe-
tuosos de las decisiones de otro
poder del Estado. Estamos cla-
ros en que todavía existe la op-
ción de que se pronuncie la Cor-
te Suprema, así, yo no me voy a
pronunciar en el fondo porque
hay procesos que están pen-
dientes”.

El TA calificó de “ilegal” la ac-
tuación del Comité de Minis-
tros. Un argumento es que Rojas
debió inhabilitarse de votar, por
haber anticipado opiniones.
“Soy la ministra del Medio Am-
biente. Mi misión es resguardar
el medio ambiente y la rica bio-
diversidad”, afirmó ayer Rojas. 

Otros ministros optaron por
algo distinto. El titular de Ha-
cienda, Mario Marcel, aseveró
que la institucionalidad ambien-
tal “está operando”, y recordó:
“Yo no pertenezco al Comité de
Ministros, así que no participé
en ese proceso”. Quien sí actuó
allí fue el ministro de Economía,
Nicolás Grau, que ayer dijo en
radio Infinita: “No puedo dar un
comentario respecto a una deci-
sión de un tribunal”.

Según conocedores, el Ejecu-
tivo podría recurrir de casación
por medio del Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA). Esa
entidad derivó consultas de este
medio al Ministerio del Medio
Ambiente.

No solo el Ejecutivo podría
buscar ese camino. Por ejemplo,
desde Oceana aseguraron que
recurrirán a la Suprema en el
plazo de 15 días que estableció el
tribunal ambiental (TA). “Con-
sideramos que el Tribunal Am-
biental de Antofagasta excedió
sus atribuciones legales, por lo

que su sentencia no correspon-
de, ya que estableció condicio-
nes que buscan forzar la aproba-
ción del proyecto por parte del
Comité de Ministros”, expresa-
ron. 

Desde Andes Iron, titular de
Dominga, manifestaron que es-
peran “que las decisiones de la
autoridad y de las organizacio-
nes medioambientales respeten
la institucionalidad y respondan
también a la necesidad de poner
fin a una espiral interminable de
iteraciones administrativas y ju-
diciales que impiden poner en

marcha proyectos”. 

“Un loop eterno”

No es primera vez que la Cor-
te Suprema debe resolver por
casación reclamaciones en con-
tra de una resolución favorable
a Dominga. En septiembre de
2021, el máximo tribunal acogió
varios recursos en contra de la
decisión del tribunal ambiental
de retrotraer el proceso de eva-
luación ambiental y votar nue-
vamente la iniciativa en la comi-
sión de Evaluación Ambiental

(Coeva). En mayo de 2022, la
Suprema rechazó los recursos
de casación, lo que dio lugar a la
votación del Comité de Minis-
tros, en enero de 2023. 

“El proyecto sigue en un loop
eterno de evaluación ambien-
tal”, dice el exministro del Me-
dio Ambiente Marcelo Mena. 

Según Matías Montoya, di-
rector del equipo ambiental de
Barros y Errázuriz, desde la pre-
sentación del recurso de casa-
ción hasta la dictación de la sen-
tencia podría demorar un año o
más. “Es un claro ejemplo de có-
mo un proyecto puede ser revi-
sado varias veces en distintas
instancias administrativas y ju-
diciales por las mismas temáti-
cas”, indica el abogado. 

Con esos tiempos de tramita-
ción, el proyecto sería votado
durante una nueva administra-

ción. Mena critica que la iniciati-
va por evaluar, de tener un paso
favorable por la Suprema, sería
la que se ingresó a trámite am-
biental en 2013. “Uno tiene que
hacerse la pregunta de si no será
recomendable actualizar este
proyecto considerando todo el
trámite que ha tenido”, comenta.

Institucionalidad

La espiral administrativa y ju-
dicial también ha levantado crí-
ticas sobre si la institucionalidad
es la adecuada para evaluar estos
proyectos, considerando que es-
ta será la tercera vez que pasa
por el Comité de Ministros. “Es
normal que un ministro o un
subsecretario tenga una opinión
sobre un determinado proyecto.
Yo creo que probablemente sería
mejor tener una institucionali-

dad autónoma para evaluar los
proyectos”, afirma José Miguel
Insulza, senador PS. 

Los gremios empresariales
también recalcaron la necesidad
de mejorar el sistema de tramita-
ción. “El reciente fallo del Tribu-
nal Ambiental de Antofagasta
demuestra la necesidad de un
proceso de evaluación ambien-
tal más transparente y técnico,
que permita que los proyectos
que cumplen con las exigencias
que la institucionalidad define
puedan desarrollarse sin tra-
bas”, indicó el presidente de la
CPC, Ricardo Mewes. 

En la misma línea, el presiden-
te de Sonami, Jorge Riesco, rele-
va que en el fallo se detectan ele-
mentos “muy graves”, que invi-
tan a reflexionar “sobre la mala
utilización que se está haciendo
de una legislación que, si bien
hemos coincidido en que debe
ser revisada, podría aplicarse co-
rrectamente y en un sentido di-
verso al que motivó esta senten-
cia”.

En tanto, representantes de or-
ganizaciones sociales y producti-
vas de la comuna de La Higuera y
de otras zonas de la Región de
Coquimbo se manifestaron ayer
en La Serena a favor del fallo.

“Demuestra que Dominga
cumple con la normativa vigen-
te y confirma que la oposición (al
proyecto) responde a razones
políticas, no técnicas”, dijo Yo-
natan Rojas, presidente de la
Asociación Comunal de La Hi-
guera, una de las organizaciones
más grandes de esa comuna.

Lo más probable es que el Ejecutivo u organizaciones ambientales recurran de casación a la Corte Suprema

Dominga: Nueva votación del Comité de Ministros
se podría aplazar hasta el próximo gobierno 

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

La espiral administrativa y judicial en la que está entrampado el proyecto minero ha suscitado críticas sobre
la institucionalidad que revisa las iniciativas de inversión.

Vecinos próximos al proyecto Dominga celebraron ayer en La Serena el fallo ambiental. “Dominga
es un buen proyecto, compatible con el cuidado del medio ambiente y nuestras actividades pro-
ductivas”, indicó Jorge Cabrera, vocero del sindicato de pescadores de Totoralillo Norte.
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‘‘Estamos claros en que todavía existe la opción
de que se pronuncie la Corte Suprema, así, yo no me
voy a pronunciar en el fondo porque hay procesos que
están pendientes”. 
........................................................................................................................................

MAISA ROJAS, MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE

‘‘(Esperamos) que la autoridad y las
organizaciones medioambientales (...) respondan a la
necesidad de poner fin a una espiral interminable
de iteraciones administrativas y judiciales”. 
........................................................................................................................................

ANDES IRON
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B

n Trump anuncia aceleración de
permisos para proyectos sobre
US$ 1.000 millones
En su red social Truth Social, el Presidente electo de EE.UU., Donald

Trump, anunció ayer que grandes iniciativas privadas tendrán un
tratamiento acelerado de permisos: “Cualquier persona o empresa que
invierta mil millones de dólares, o más, en Estados Unidos de América,
recibirá aprobaciones y permisos totalmente acelerados, incluyendo,
pero no limitándose de ninguna manera, a todas las aprobaciones
ambientales. ¡Prepárense para rockear!”.

Antes, Trump encomendó a los empresarios Elon Musk y Vivek
Ramaswamy liderar un departamento (“Doge”) para recortar progra-
mas y reducir regulaciones gubernamentales.

Posteo de
Donald
Trump en
Truth Social
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Parlamentarios protestaron en la sede del Congreso, en Valparaíso, contra la resolución del Pri-
mer Tribunal Ambiental.
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